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pectivo, por oityo conducto se pasarán á los editores de las 
mencionados periódicos. (Oudesks de 3 os Abeil, db 3 y 2' 
DE Octobre de 1864.1

Pre ódoncia del Consejo do Mbistrns.
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S.S. MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍQ* D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Debiendo verificarse en la ciudad de 
Barcelona la Exposición internacional, 
cuya inauguración está anunciada pa
ra el día 0 del próximo Abril, es de es
perar que V. S. prestará su concurso 
para que sea completo el éxito de una 
empresa, debida á la iniciativa de la 
laboriosa capital del Principado de 
Cataluiia.

Los deseos de la Junta organizadora 
y los del Ministro son que con la ma
yor premura convoque y organice V.S. 
Juntas de comerciantes, industriales y 
propietarios que activen la propagan
da y promuevan la concurrencia de 
expositores, extendiendo este movi
miento á los pueblos, coa cuyo objeto 
86 dirigirá V. S. á loa respectivos Al
caldes.

La Comisaría Regia constituida por 
ol trobierno en Barcelona, tiene la mi
sión de organizar todo el servicio de 
transportes de los efectos que perte
nezcan al Estado, para lo cual es nece
sario que todas las dependencias oficia
les que hayan de concurrir, formen en 
el más breve plazo posible un presu
puesto de embalaje y de arrastre hasta 
le estación más próxima de ferrocarril, 
desde la cual la Comisaría se encarga
ra de su conducción. Estos presu
puestos deben ser enviados al Comisa
rio Regio, Barcelona, para que una 
vez aprobados, disponga la remisión 
de fondos.

Los particulares tienen que hacer 
todos los gastos por su cuenta, si bien 
utilizando las rebajas acordadas por las 
Compañías.

Para facilitar los transportes de 
efectos particulares, la Comisaría tiene 
autorizadas a diversas Compañías, que 
establecerán representantes en todas 
las capitales y poblaciones importan
tes. Estos agentes se personarán en 
ese Q-obiemo de provincia con la co
rrespondiente autorización, debiendo 
V. S. procurar que su presencia llegue 
a conocimiento de los expositores, pa
ra que se pongan de acuerdo con ellos, 
á fin de facilitar el transporte, organi
zar la remisión y aprovechar la rebaja 
de tarifas.

Los objetos que remitan los particu
lares y que no sean comerciales, sino 
artísticos y de lujo, no pagarán nada 
por las instalaciones que ocupen.

Las Diputaciones provinciales, por 
su organización y por los valiosos ele
mentos de que se componen, pueden 
prestar eficaz apoyo, popularizando el 
pensamiento de la Exposición, hacien
do comprender á los pueblos su trans
cendencia, y concurriendo á ella.

Al someter á la consideración de 
V. S. estas ligeras observaciones que 
su ilustración e inteligencia sabrá am
pliar, confía el Ministro que suscriba 
que V. ,S. ha de contribuir poderosa
mente con su celo ai brillante éxito de 
aquel certamen.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Ene
ro de 1888,—Alónreda.—Sr. (Soborna
dor de la provincia de^....;..„

GOBIERNO CIVIL
UH LA 

PROVINCIA UE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

NÚMBBO DHL ESPEDIAN TE: 2.662.

Núm. 12-1.

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saben Que por D. Alberto

Wilkems y Holders, vecino de Alema
nia, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fecha 
10 del actual, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada La Alemana, de mineral 
plomo y otros metales, sita en término 
de Fuente Obejuna y sitio Cerro del 
Pozo de la Nieve; lindante: al Norte, 
con camino de Fuente Obejuna á La 
Granjuela; al Sur, con camino antiguo 
de Fuente Obejuna á Peñarroya; á Po
niente, con cercado de D. Pedro Casti
llejo, y áLevante, con cortijo Clarita, de 
D. Juan Luis Pequeño, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de parcida el ángulo SE. de un 
pozo abierto en la cúspide del Oerro del 
Pozo de la Nieve, que se halla en direc
ción IS" de la puerta de la casa de la 
mina Lompeyo, que tiene el número de 
expediente 929 y ha sido caducada se
gún aparece del decreto publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia, de
clarando franco y registrable el terre
no, que es el mismo que ocupa el de La 
Alemana', desde él se medirán en direc
ción 283” 300 metros y primera estaca; 
desde primera á segunda en dirección 
15° 30 metros; desde segunda á tercera 
en dirección 105° 600 metros; desde 
tercera á cuarta en dirección 195° 200 
metros; desde cuarta á quinta en direc
ción 235“ 600 metros; desde quinta á 
primera 175 metros y quedará así ce
rrado el rectángulo.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de Ia ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Enero de 1888.
£1 &ob amador, 

Constantino Armesto.

Nim. 125.
NÚMAKO DEL KXPBOIEKTKT 2.553.

G. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Alberto WU-

: kems y Holders, vecino de Alemania, 
j so ha presentado en este Gobierno de 

provincia una instancia, fecha 10 de 
Enero, solicitando se le concedan ca
torce pertenencias para Ia mina deno
minada Adargarita, de mineral plomo y 
otros metales, sita en término de Fuen
te Obejuna y Loma de Peñafiel, pro
piedad de los herederos de D. Fran
cisco Henestrosa, y lindante: á Norte y 
Poniente, con tierras del mismo señor, 
y á Sur y Levante, con el río Guadia
to, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de esta día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un mo
jón al N. y sobre ocho metros distante 
de la conclusión parte E. de una corta
dura antigua de unos 50 metros de lon
gitud en el referido sitio, el cual dá 
la visual de 250° á la casa de Bueua- 
viota, y de 285° á la torre de la iglesia 
de Fuente Obejuna; desde él se medi
rán 60 metros en dirección 342° fijan
do la primera estaca; de la primera ála 
segunda en dirección, 72° 600 metros; 
de la segunda á la tercera en dirección 
162° 200 metros; de tercera á cuarta 
232° 70 metros; desde cuarta á quinta 
342° 200 metros, y desde quinta á pri
mera 100 metros, quedando cerrado el 
rectángulo.

Lo que se publica por medio del pre
sente cara que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Enero de 1888.
£1 Gobomadór» 

Constantino Armesto.

Nitin. 126.

HÚMERO DEI. expedikhte; 2.551

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.

I
Hago saber: Que por D. Alberto Wü- 
kems y Holders, vecino de Alemania, 
se ha presentado en este Gobierno de 
j provincia una instancia, fecha 10 del 

’ actual, solicitando se le concedan trein
ta pe. tenencias para la mina denomi-
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nada Carmen, de mineral plomo y otros 
metalas, sita ea término da Puente 
Obejuna y sitio Cortijo da Cigarra; Ha
dante: al Norte, con camino da Fuente 
Obejuna á Belmez; Sur, con camino de 
Fuente Obejuna á Villanueva del Rey; 
Levanta, con tierras da D, Pedro Cas
tillejo, y Poniente, con terrenos de la 
viuda de D. Antonio Peña, cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón en el refe
rido sitio que dá la visual de 12® á la 
casa de Buenavista y de 82° á la Chi
menea de la Pava; desde él se medirán 
en dirección 25* 100 metros fijándoso 
la primera estaca; desde primera á se
gunda en dirección 105° 900 metros; 
desde segunda á tercera en dirección 
205° 300 metros; desde tercera á cuarta 
en dirección 285° 1.000 metros; desde 
cuarta á quinta en dirección 25° 300 
metros y desde quinta á primera 100 
metros, quedando así cerrado el rec
tángulo.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Enero do 1888.
Bí Gobamador, 

Constantino Armssfo.

Núm, 111.

Encargo à los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de Ias caba- 
llerias que se expresan, de la propiedad 
de José Garsó Murciano, desaparecidas 
en la madrugada del día 11 al 12 del 
corriente mes de la dehesa de los Can
sinos, en el término de Alcolea.

Córdoba 16 de Enero de 1888.
EI Gobemador, 

Constantino Armesto.
Señas de las caballerías.—Una mola, 

castaña oscura, de 16 años, las dos ma
nos labradas á fuego, lucera y pe
queña.

Un mulo, tordo, de 11 á 12 años, la 
garganta y pecho algo blanco á conse
cuencia de haber tenido untura fuerte.

Un caballo, castaño, de cinco años, 
careto, escnadrilado del anca izquierda 
y calzado de una mano.

AYUNTAMIENTOS

Doña Mencía.
Núm. 104.

D. Aíanuél de Gan y Cubero, Alcalde cons- 
titiicional de esia villa.
Hago saber: Que formado el proyec

to y revisado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto adicio
nal de resultas del año económico de 
1886 á 87, que ha de refundirse en el 
ordinario vigente, se halla de manifies
to en esta Secretaría municipal por 
término de 15, días para que pueda ser 
examinado por estos vecinos y hagan 
las observaciones que á su derecho 
convengan.

Doña Mencia 12 de Enero de 1888. 
—Manuel de Gan.—Fernando López.

N*m. 105,

1 D. Manuel de OanyCubero, Alcalde cons- 
• titucional de esta villa.
| Hago saber: Que fijadas porel Ayun

tamiento de mi presidencia las cuentas 
municipales pertenecientes al ejercicio 
ordinario de 1886 á 87 y su periodo 
de ampliación y dictaminadas por el 
Sr. Regidor Sindico, se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría, munici
pal por término de 16 días á loa efec
tos que determinan los artículos 161 y 

i sipniontes de la ley orgánica vigente.
Doña Mencia 12 de Enero de 1888.

—Manuel de Gan.—Fernando López.

Núm. 108.

D Manuel de Gan ijCubero, Alcalde cons- 
titïtcional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
' se por la Junta pericial á la formación 
’ del apéndice alamillaramiento,ba3e pa- 
) ra la derrama del reparto de la contri- 
! bución da inmueble, cultivo y ganade

ría de este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1888 á 89, 
los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza se servirán pre
sentar las correspondientes relaciones 
acompañadas de loa títulos traslativos 
de dominio en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro del término de 30 diap, 
á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, en conformidad á lo prevenido en 
el reglamento de 30 de Setiembre de 
1885.

Doña Mencía 12 de Enero de 1888. 
—Manuel de Gan.—Fernando López.

Añora.

Núm. 101.

C. Sebastián García Seri‘uío, Akaldg 
accidental del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi interina presiden
cia,previa censura del Sr, Regidor Sin
dico, el presupuesto adicional que ha 
de refundirse en el del corriente año 
económico, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Municipio por 
término de 16 días, para que pueda ser 
examinado por cuantaspersouas deseen 
haeerlo ó interponer las observaciones 
que orean convenientes.

Lo que 86 hace público para la gene
ral inteligencia del vecindario.

Añora á 13 de Enero de 1888. —El 
Alcalde accidental, Sebastián García

Núm. 102.

D. Sebastián Garcia Herrueo, Alcalde 
accidental del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
dei apéndice al amiUaramíento que ha 
de servir da base para la derrama de la 
ooutribución territorial de este término 
municipal y año económico de 1888-89, 
se hace preciso ¿ua los contribuyentes, 
así vecinos como hacendados forast 

ros, presenten eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el término de 
30 días las relaciones de altas y bajas 
que hayan sufrido en su riqueza, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no les serán admitidas.

Añora á 13 de Eneio de 1888.—El 
Alcalde accidental, Sebastián García,

Posadas.

Núm. 103.

G . Luis Setrano y Urbano, Alcalde cojïs- 
titucional de esta villa.

Certifico: Que debiendo ocuparse 
muy en breve la Junta pericial de este 
distrito de loa trabajos indispensables 
para la formación del apéndice al ami- ! 
llaramiento de la riqueza pública de j 
esta villa y su término, que ha de ser- ! 
vir de base á la del repartimiento te- ; 
rritoríal del año económico próximo de ; 
1888 á 89, el Ayuntamiento de mi pre- j 
sidencíe ha dispuesto que los contribu
yentes, tanto vecinos cora hacendados 

j foraatero-s, que por cualquier motivo 
¡ hayan tenido alteración en su riqueza, 
j preaenten en la Secretaría de este Mu

nicipio, durante el plazo de treinta días 
que al efecto se les concede, relaciones 
juradas de los en que consistan aqué
llas, acompañadas de loa documentos 
justificatrices, sin cuyo requifito no 
podrá llevarse á^cabo ninguna variante 
que se pretenda; advirtiéndoles, que 
transcurrido dicho término, que empe
zará á correr y contarse desde Ia pu 
blioación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, no ae admitirá , 
relación alguna. !

Y para la general inteligencia se fija : 
el presente en Posadas á 10 de Enero | 
de 1888. — Luis Serrano. — Laureano 
Ugar, Secretario interino. !

Fuente Palmera. j

Núm. 99.

D. Salvador González Alonso, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto adi

cional de resultas del ordinario refe
rente al período económico de 1886 á 
87 ysu ampliación, se ha terminado y 
puesto de manifiesto en esta Secretaría 
de Ayuataraiento, por término de 16 
días, contados desde la fecha, para que 
pueda ser visto y examinado por quien 
lo estime conveniente.

Y para su publicidad se fija el pre
sente en Fuente Palmera á 10 de Ene
ro de 1883.—Salvador González.

Villa del Río.

Núm. 117.

U. Sebastián Criado Canales, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago sabor: Que las cuentas muni

cipales de esta villa respectivas al úl
timo año económico de 1836 á 1887 y 
su periodo de ampliación se encuen
tran terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 16 días, según lo dispo
ne el art, 161 de la ley orgánica vi
gente.

Villa del Rio 16 de Enero de 1883.— 
Sebastián Criado,—Por su mandado, 
Salvador Muñoz,

San Sebastián de los Ballesteros.

Núm. 122.

Lista que se forma de los electores 
de esta pt>bla<'ión que tienen derecho 
á votar en la elección de Compro
misarios para Senadores, con arreglo 
al art. 25 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Individuos del Ayuntamiento.

D. Juan José Costa Rot.
Juan Antonio Moyano Giraldo. 
Joaquín Costa Sánchez.
Francisco Beltrán Ansío. 
Juan Reyes Giraldo Rovi. 
Juan José Rovi Giraldo. 
Sebastián Giraldo Rovi. 
Francisco Sesmer Cotrús,

Mayores contrilniyente.s.

1 *0. Rafael Costa Berni.
2 Sebastián Petidier Velti.
3 Antonio Sánchez Partera,
4 Francisco Sánchez Partera,
5 Nicolás Petidier Velti,
6 José Naranjo Chapan tier.
7 Diego Arroyo Ansio.
8' Miguel Partera Berni,
9 Francisco Rojos Partera.

10 Cesáreo Partera Ohapantier.
11 Miguel García Gallar.
12 José Alcaide Mota.
13 Francisco Partera Ohapantier.
14 Joaquín Costa Berni.
16 José Joaquín Rot Ortiz.
16 Manuel Costa Criado.
17 Francisco Márquez Cabello.
18 Juan Manuel Mayer Criado.
19 Nicolás Petidier Ansío.
^0 /Nicolás Partera Berni.
21 Tomás Petidier Giraldo.
22 Juan Berni Ansío.
23 Miguel Bot Arroyo.
24 José María Márquez Vázquez.
25 Rifael Vázquez Velti.
26 Sebastián Rot Ortiz.
27 Antonio Berni Ansío.
28 Miguel Berni Ansío.
29 Francisco Osuna Fernández.
30 Francisco Petidier Giraldo.
31 Sebastián Giraldo Rosal.
32 Fraowoo Estropel Márquez.

Ea copia conforme con su original, 
Y para remitir al Exorno, Sr. Goberna
dor civil de la provincia, pongo Ia pre
sente, que firmo, coa el V," B.° del se
ñor Alcalde, en San Sebastián de loa 
Ballesteros á 12 de Enero de 1888.— 
V.°B.°—El Alcalde, Juan José Costa.— 
Andrés Márquez y Boví, Secretario.
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ADAMÜZ

Núm. 121.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
^^ Número

de 
orden.

NOMBErES Y APELLIDOS
OT LOS CO ti T« IBO VENTES

Lista nominal que en cumplimiento al art, 25 de la ley electoral del Senado 
ha formado el Ayuntamiento conati tuoienal de esta villa del cuádruplo de Con
cejales mayores contri huye Utes por orden de cuotas para la elección de Compro
misarios para Senadores.

Numert 
de 

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS

. DB, LOA 00 KTKÍUU TENTHS

CUOTA DE CONTEIBECK

Territorial, IndustiiaL TuTAL

Pts. Cts.Pts, Cts Pts. Cts

1 D. Pedro Avila Solís................... . 726,96 70,33 797,29
2 Antonio Galán Herrera. . 473,91 ÍJ 473,41
3 Salvador López Amo. . . , . 395,16 7Í 896,16
4 Jose Ayllón Castro................ . 369,41 D 369,41
6 Antonio José Luque Ayllón. . 322,11 fl 322,11
6 Daniel Aparicio Sánz. . , . . 127,67 162,31 289,98
7 Juan Redondo Luque. . 287,66 Ti 287.66

.8 - Ildefonso Ayllón Cano,. . , 263, Oü « 263,00
9 Luis Labrador de la Torre. . » 260,89 260,89

10 Diego Cazalla Arenas.. . . 242,11 » 242,11
U Juan Cano Vega..................... 230,29 230,29
12 Bartolomé Luque Ayllón.. . 229,11 229,11
13 Tomás Cuadrado Megías.. . 229,08 » 228,08
14 Francisco Ceballos Melero , . 228,07 n 228,07
15 Justo García Sánz....................... 63.66 162,31 226,97
16 Alonso Cerezo Mesones, . 223,73 W 223,73
17 . Andrés de Luque Ayllón,. , . 199,42 W 199.42
18 Juan Antonio Cerezo Gavilán, . 193,87 t) 193,87
19 José Quirse Ortiz, ,...,, 192,64 Ti 192.64
20 Andrés de Luque Valverde.. . 178,84 P 178,84
21 Rafael Cerezo Pino..................... 172,88 P 172,88
22 Francisco Ranchal Castro. , . 170,30 7) 170,30
23 Ramón Jurado Molina................ 169,61 n 169,61
24 Juan Antonio Ceballos Serrano. 158^90 « 168,00
26 Francisco Fernández Pozo, . . 164,26 n 164,26
26 Juan Navarro Ortiz..................... 139,46 » 139,45
27 Juan Torralvo Requena. . . , 137,15 137,15
28 Francisco Carrillo Castilla. . . 66,48 78,45 134,93
29 Cristóbal Cazalla Arenas, , , . 131,09 »1 131,09
30 Alonso Cerezo Redondo, . , . 88,96 33,81 122,76
31 Domingo García y García. . , 121,65 121,66
32 Andrés Grande Contreras, , . 114,95 n 114,96
33 Andrés Cuadrado Cerezo.. . . 114,66 » 114,65
34 Pedro Galán Vega....................... 114,69 114,69
36 Juan Grande Contreras. . , , 109,37 n 109,37
36 Juan de Luque Ayllón. . . . 108,09 n 108,09
37 Bartolomé Redondo Moreno. . 105,62 n 105,62
38 Ildefonso Regalón Cuadrado. ] 03,08 n 103,08
39 Juan Fernández Enríquez, . . 98,28 p 98,28
40 A loiiso Lindo Ayoso................... 97,32 n 97,32

í

Í

í

l

41

42

43

Al

D

Territorial. IndúafcriaL TOTAL

Vicente Palop y .luán................  

Diego de Luque Ranchal (menor) 

Antonio Redondo Regalón. . . 

Bartolomé Pino Cuadrado. . .

lODt.Ti UB OOHTIUÜLICIÓN

Pís. eta. Pta. eta. Pta. Cts.

26,97 70,33 97,30

91,96 » 91,96

82,61 9,44 91,95

91,36 n 91,36

Adamúz 1.” de Enero de 1888.—El Alcalde, Amador Ceballos.—El Hecreta- 
rio del Ayuntamiento,-Salvador García. .

JUZGADOS

Infantes.

Núm. 81.

BEQUISITOHIA

D. Valero Otal y Morales, Abogado, Jues 
interina de instrucción .de este partido. 

Por la presente requisitoria, pido y
encargo á todas las autoridades, Guar
dia civil e individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de dos hom
bres desconocidos, y á la de una yegua 
y efectos que se reseñarán, de ¡a pro. 
piedaddeD. Ped ro Román Fresneda, vs-
ciño do esta villa, que aquéllos le roba
ron la tarde del 19 de Noviembre último, 
en elsitío de las Cabezas de Fuen llana, de 
este término, conduciendo, en su caso, 
á dichos ho ubres como detenidos á dis
posición de este Juzgado y remitiendo 
al mismo la citada yegua y efectos, si 
se encontrasen, con las personas que 
loa tengan en su poder, no justificando 
su legitima adquisición.

Dado en Infantes á 11 de Enero de 
1888. Valero Otal y Moralea.— Por su 
mandado, Tomás Almarza.

Señas de los ladrones.—Un hombre, 
como de 35 años, alto, delgado, pelo 
rubio, barba afeitada, vestido con cha
queta larga y chaleco color de clavo, y 
montado en un caballo, alazán, careto.

Otro hombre, como de 30 á 85 años,

Núm. 82.
UEQUISITOBIA

D. Palero Ólal y Morales, Abogado, Jaa 
interino de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, pido y 

encargo á todas las autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de dos 
hombres desconocidos y á la de dos 
muías y efectos que se reseñarán y que 
aquéllos robaron á Antonio González 
Jiménez, vecino de esta villa, la tarde 
del 19 de Noviembre último, en el sitio 
de Camarillas, de esto término, condu
ciendo, en su caso, á dichos hombres 
comb detenidos á disposición de este 
Juzgado, y remitiendo al mismo las 
citadas caballerías y efectos, ai se en
contrasen, con las personas que laa ten
gan en su poder no justificando su le
gítima adquisición.

Dado en Infantes á 11 de Enero de 
1888.—Valero Otal y Morales.—Por su 
mandado, Tomás Almarza.

Señas de los ladrones,—Un hombre, 
como de 35 años, alto, delgado, pelo 
rubio, barba afeitada, vestido con cha
queta larga y chaleco color de clavo, y 
montado en un caballo alazán, careto.

Otro hombre, corno de 30 à 35 años, 
más bajo de estatura y más grueso que 
el anterior, moreno y afeitado, é iba

j más bajo de estatura y más grueso que 
el anterior, moreno y afeitado, é iba 
montado en un caballo castaño. Ambos 
llevaban capas finas, el uno sombrero 
°®fi>’O y al otro una gorra.

Se^as de la yegua y de los efectos roba- 
dos—Una yegua, de siete á ocho años, 
de cuatro á cinco dedos sobro la marca, 
úlgo descubierta del cuarto trasero y 
basta de estremidades, aparejada con 
silla á la española, cincha doble de te
la, estribos de baqueta cerrados, bati
cola color de avellana, cuatro correas 
de ala-capas ( los blancas y dos negras,) 
tres mantas de jerga con listas blancas 
y negras, marcadas con £. S. en letras 
encarnadas, dos de ellas que son gran
des y sin marcar las más pequeñas.

montado en an caballo castaño, 
bos llevaban capas finas, el uno 
brero negro y el otro una gorra.

Señas de las caballerías y efecto»

Am-
■om-

r(iba~
ííos.—Una ínula, torda, de siete años, 
con tres dedos sobre la marca, y tiene 
en los dos brazuelos dos cicatrices co
mo la palma de la mano.

Otra muía, negra, de ocho años, con 
dos dedos sobre la marea, mobina ó 
bocinegra, con pelos blancos en la ba- 
’^^SA <1®® hacen lista en el sitio donde 
para la cincha, y le falta un poco en la 
punta de una oreja.

Dos mantas viejas de jerga, listadas 
en blanco.

Otra manta nueva de jerga con listas 
azules, con ribete azul y blanco, mar
cada en color encarnado con las letras 
4. G.

Las dos cabezadas de las muías, ya 
usadas.

Y dos cinchas de correa negra con 
hebillas.
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BOLETIN OPICIAL^DE LA PROVINCIA DE CORDOBA*''

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PRIEGO

PROVINCIA DE CÓR;DOBA

P^imei- trhnestre de 1887 à 1888

CUENTA
M birneetre del aile económico de 1887 Á 1388, que M el Depojiturio que 

t^Kribe de Íns opgracioneí de ingresos u pados venfiíadas en la Caja d^f su ea^go, 
4 saler:

PEIUESA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mt poder en pn aet inmesire amiirít/r
31.878,34

34.878,34• * ^ ^ * * ^ • * * ^ * * *
39.838,00Dcítn pcT puyos vcr^pC0iU08 cn w/itut \,Tmód^i^t>^ . .............................

5.030,34Sxistéíicicb W fWí jWít^ pdf ti el crweÿire y«« óít/wc — -

SEGUNDA PARTR.-CUBNTA POR CONCEPTOS

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE PUENTE GENIL

PROVINCIA DE CÓRDuBA

Prirn&í' trimestre de 1887 á 1888.

CUENTA

PSIMEBA PASTÉ.—CUENTA DE CAJA.

del trimestre <lel año económico da 1387 á 1833, que rinde el ÍJepasituria que 
suscribe de las agera^nones de ingresos y. pagos verilicadasen Ua uaga tU sií^cartpi, 
â saber:

Pesetas

Existencia en mi poder en find^ trimestre anterior...............  

higreios en el trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo

Data poi'pagos verificados en igual trimestre..... .....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................

S3.768^06

S3.768,06 

33.188,89

579,17

SEGUNDA PARTE. -CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
oiones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de Ias oparaoiones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................... n T) 
876”00 

n 

n 
23.107"05 

4.807,Ib 

6.089,04

n
W 

875,00
»
N
S

n 
23.107,05 

4,807,15

6.089,04

n 

» 

íí 

ti 

»

TI 

n 

fi 

n

» 

»

4.19^98 
1.232,60

n
11

10.262,36
88,22

8.000,00
»

4.194,98 
1.232,60

«
I*

10.26236
88,22

8.000,00
n

M 

n 

n 

» 

n 

n

n

6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
Q AmrtlínAÍnn*

6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.10 Recursos legales pa

ra cubrir el déficit.

Oáboo.................. • W
23.768,06 23.768,06

34.878,24 34.878,24

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
■mTATlf.n. . . ........... .

7)

W

K

943,10 
180,00

768,50

26Í’,00 
465,10 
556,75

2.25^37

943,10 
180,00

768,50

261"00
465.10
566,75

2.265,37

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
ti 

n

n

n 

1» 

n 

jf

n 

»ï 

11 

11

5.166,08
467,67

2,723,26

2.304’9.1
874,26

1.021,80

236,46

31,60
10.236,43

98,60

6.165,08
467,67

2.723,25

2,354,94
874,25

1.021,80 
n

236,46

31”50
10.236,45

98,60

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral
9 Polictadeseguridad.
3 Policía urbana y ru-

4 Instrucción pública..4 Instrnooíón públioa.
11

6 Obras públioaa. ....
T Corrección pública..

Ít 

ft 

ff 

r»

7 Corrección pública..
8 Montes......................8 Montes....................

10 Obras de nueva cona- 
trucción.....10 Obrasdenuevacons-

trucción...............
11 rmrtrATn^hAM ■ 5i&y,íío 

24.138,93
n

¿oy,ao
24.138,93

n

1Q A m’nItímíÓTi
13 Resultas....................19 Resultas..................

Data.....................n
23.188,89 23.188,89

29.828,00 1 29.828,00

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Priego á 80 de Setiembre de 1897.~E1 Depositario. Nicolás Navas.

Examinada la precedents cuenta, está en un todo conforme con loe asientos 
do los libros que están á mi cargo.

En Priego á 30 de Setiembre de 1887, —El Contador, José Molina. V.” B.’ 
El Alcaide, Rubio.—El Secretario, Juan Maris de la Barrera.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Deposifaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán 
cuenta genera’, definitiva del ejercicio.

En Puente Genil á 30de Setiembre de 1887.—El Depositario, Juan Melgar.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
Io3 libros que están á nuestro cargo.

En Puente Genil á 1.’ de Octubre de 1887.-EI Regidor Interventor, Manuel 
Marla Melgar,—V." B.“—El Alcalde, Juan Delgado.—El Secretario, Enrique 
Porras.

^wnQW Á_lmprMi>« provUioUi (O*» 8o«wi> HmpíqIú)
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